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Formación Permanente. Formación Continua.

Este tipo de formación se dirige a los trabajadores  ocupados para que mejoren su cualificación profesional o
se adapten a los cambios tecnológicos u organizativos de sus empresas.

La formación de los trabajadores ocupados se realiza por dos vías; a través  de la Fundación Tripartita para la
Formación y el Empleo con un modelo de regulación y gestión paritaria basado en el protagonismo de los agentes
sociales y que en la actualidad esta regulada por el RD 1046/2003 (BOE 12.09.03) y la Orden TAS 500/2004 (BOE del
01.03.04), y a través del Plan de Formación Ocupacional y Continua del Gobierno del Principado de Asturias que
esta cofinanciado por el Fondo Social Europeo y

Además, el Principado de Asturias dispone de mecanismos de Formación Continua dirigidos a sus propios tra-
bajadores (funcionarios y laborales) bien a través del Instituto Adolfo Posada, bien a través de acciones específicas
de algunas Consejerías, especialmente las de Educación y Ciencia, Industria y Empleo, Justicia, Seguridad Pública y
Relaciones Exteriores, que se recogen en el Apartado correspondiente  de esta Memoria.

Las Iniciativas de Formación Continua gestionadas a través de la Fundación Tripartita para la Formación y el
Empleo son de tres  tipos: 

•  Acciones de Formación Continua en las empresas, que incluyen los Permisos Individuales de Formación
y que se financian con bonificaciones  de las cotizaciones. 

• Contratos Programa para la formación de trabajadores desarrollados en el ámbito Estatal y Autonómico 
• Acciones Complementarias y de Acompañamiento a la Formación. 

De estas acciones solo contamos con información relativa a las acciones desarrolladas por las empresas con cargo
a las cotizaciones, de las acciones complementarias y de los Contratos Programa de ámbito Autonómico, no dispo-
niendo de datos relativos a los Contratos Programa de índole Nacional que han sido programados para el bienio
2004/2005.

También desconocemos las acciones formativas que han podido desarrollar las empresas con financiación propia.

Acciones de Formación Continua en las Empresas.

La información suministrada por la  Fundación Tripartita para la Formación y el Empleo  permite hacer un resu-
men de las acciones desarrolladas en el año 2004. Así podemos contar con información de las acciones desarrolla-
das a través del sistema de bonificación y de las acciones complementarias.
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En total han participado 13.690 trabajadores (59,6 % hombres y 40,4 % mujeres), que han recibido un curso de
formación con una duración media de 31,7 horas (37 los hombres y 23,8 las mujeres), lo que supone 433.973 horas
de formación.  

En la Tabla 86 se indican los participantes  según género y edad.

Tabla 86.

Gráfico 59.

Los participantes según categoría profesional, género, edad con indicación de la  duración de los cursos, se indi-
can en la Tabla 87.

Tabla 87.
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Gráfico 60.

La Tabla 88 muestra los participantes según género grupo de cotización.

Tabla 88.
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Gráfico 61.

La Tabla 89, muestra los participantes por género y Área funcional.

Tabla 89.

Gráfico 62.
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En la Tabla 90 podemos ver los participantes formados por género,  duración media de la formación y tamaño
de la empresa.

Tabla 90.

Gráfico 63.

En la Tabla 91 podemos ver las Empresas participantes según tamaño.

Tabla 91.
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Gráfico 64.

En resumen parece que el trabajador tipo que se forma es un trabajador cualificado de entre 26 y 35 años, del
Área de producción, con categoría de oficial de 1º y que trabaja en empresas de mas de 4.999 trabajadores.

Llama la atención que las empresas de menos de 10 trabajadores, que suponen el 90 % del tejido productivo,
tienen una presencia muy baja en este programa,  tanto por el número de trabajadores afectados (410), como por
el de empresas  participantes (215).

Acciones complementarias.

Proyectos presentados: 1

Financiación solicitada: 93.167 Euros.

Proyectos aprobados: 0

Contratos  Programa de Ámbito Autonómico.

Para los ejercicios 2004 y 2005 se han modificado las condiciones para el desarrollo de la Formación Continua
de los trabajadores ya que tras una sentencia del Supremo se ha transferido a las Comunidades Autónomas. Ver RD
1046/2003, Presupuestos Generales del Estado 2003 (adicional vigesimoquinta), Orden TAS 500/2004, Orden TAS
2783/2004,  Orden TAS 2866/2004 y Resolución  del 8 de Octubre de 2004 de la Consejería de Educación y Ciencia
por la que se "aprueban las bases reguladoras  y se convocan subvenciones públicas  para la financiación de planes
de formación continua mediante la suscripción de  contratos programa en el ámbito del Principado de Asturias",
que hacen referencia al 40 % de los recursos disponibles y que han sido transferidos a la Comunidad Autónoma
para su gestión. 

Las acciones formativas correspondientes a los Contratos Programa 2004, que se desarrollan desde finales de
dicho año, aun no han finalizado por lo que se incluyen los datos de las acciones planificadas. En la Tabla 89 se indi-
can los planes, responsables y financiación conseguida.
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Los Contratos Programa Intersectoriales han sido desarrollados por FADE, UGT y CCOO, mientras que los de
Economía Social los han desarrollado ASATA y UCAPA y los autónomos FADE, UPTA y FAPEA. Ver Tabla 92

Tabla 92

Fuente: Memoria 2004 de la Dirección General de Formación Profesional.

La distribución porcentual entre los diferentes planes puede verse en el Gráfico 65

Gráfico 65

Si expresamos por Municipio las acciones programadas para el período 2004/2005 (Tabla 93), podemos com-
probar su distribución territorial. 

Tabla 93
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Fuente: Memoria 2004 de la Dirección General de Formación Profesional.

En el Gráfico 66 puede visualizarse la distribución Comarcal de estas acciones.

Gráfico 66
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Destaca el peso de las acciones de la zona Central (Oviedo) con el 44 %, Gijón (33 %), y la escasa presencia de
las Cuencas del Nalón y Caudal (35 y 1 % respectivamente).

Al finalizar la Ejecución de estos planes convendría conocer el perfil de los participantes por sexo, edad, nivel
de cualificación, Familia Profesional, Categoría profesional, Área funcional, modalidad, tamaño de empresa y tipo
de afiliación a la seguridad social, para disponer de indicadores mas útiles sobre el particular.

Plan de Formación Ocupacional y Continua.

De este Plan ya se ha analizado la oferta Ocupacional  por lo que en este punto se analizará la oferta de
Formación Continua que como ya hemos visto supone el 62 % de los alumnos formados. 

En la Tabla 94 podemos ver la variación de esta oferta en el período 2003/2004.

Tabla 94

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la Dirección General de Formación Profesional.



Memoria 2004

119

Oferta por Familia Profesional y duración de los cursos. 

En la Tabla 95 y Gráfico 67 podemos analizar la oferta en función de la Familia Profesional y duración de los
cursos.

Tabla 95

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la Dirección General de Formación Profesional.

En esta modalidad los cursos más numerosos corresponden a los de menor duración y su porcentaje disminuye
a medida que aumenta ésta.
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Gráfico 67

Oferta por Familia Profesional y Comarca.

En la Tabla 96 podemos observar como se reparte la Formación Continua del Plan de Formación Ocupacional y
Continua atendiendo a la Familia Profesional y la Comarca de planificación.

Tabla 96

Fuente: Elaboración propia con datos

suministrados por la Dirección General

de Formación Profesional.
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En el Gráfico 68 podemos observar visualmente esta distribución por Familia Profesional.

Gráfico 68

Destaca la presencia de la modalidad de Teleformación (4 % de los alumnos) y la concentración de acciones for-
mativas en Oviedo (52 %) y Gijón (31 %).

Resumen de la oferta de Formación Continua. 

En la Tabla 97 se recogen todas las acciones de Formación Continua dirigidas a los trabajadores.

Tabla 97

(1) Sin datos.

(2) Se ha supuesto que en 2004 se desarrollaba la mitad de las acciones formativas programadas para el bienio 2004/2005.
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Gráfico 69
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Oferta formativa de otros Departamentos de la Administración del Principado

de Asturias.

Como hemos comentado  los Departamentos del Gobierno del Principado de Asturias desarrollan otras accio-
nes de Formación Continua que se describen en este Apartado. Las dirigidas a los propios trabajadores del
Principado (funcionarios y laborales) representan el 96 %, siendo el 4 % restante acciones puntuales de formación
específica para trabajadores del sector privado fundamentalmente en minería y agricultura. En total  46.784 accio-
nes formativas como puede verse en la Tabla 98

Consejería de Economía y Administraciones Públicas.

Esta Consejería, a través del Instituto Adolfo Posada, se encarga de la formación de los trabajadores de la
Administración, exceptuando la formación específica de profesores que desarrolla la Consejería de Educación y
Ciencia y otras acciones puntuales y específicas de otras Consejerías dirigidas a trabajadores de la Administración
local o de empresas privadas de sectores específicos.

Tabla 98

Fuente: Consejería de Economía y Administraciones Públicas.

El incremento del número de trabajadores formados se explica en razón de que en el 2004 el Instituto Adolfo
Posada se responsabilizó de la formación de los trabajadores de la Consejería de Salud y Servicios sanitarios que en
el 2003 había programado sus propias acciones formativas.

En cualquier caso, el número de trabajadores formados se ha incrementado de forma notable pasando de
13.602 en 2003 (se contabilizan los formados en la Consejería de sanidad) a  26.606 en el 2004, con un incremento
del 95 %.

Los cursos menores de 20 horas se redujeron en un 25 %, mientras los de duración superior a 20 horas se incre-
mentaron en un 547 %. Para todos los grupos, excepto el X, el número de acciones formativas superiores a 20 horas
es superior a las menores de 20 horas.
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El porcentaje de acciones formativas a distancia (teleformación) es similar para todos los grupos. La variación
en los últimos dos años puede observarse en la Tabla 99

Tabla 99

(1) Consejería de Economía y Administraciones Públicas y Consejería de Salud y Servicios Sanitarios.

Gráfico  70
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Gráfico 71

Consejería de Educación y Ciencia.

Dentro del Plan Regional de Formación Permanente del Profesorado 2003/2004, se han formalizado 18.645
matrículas y han finalizado acciones con derecho a certificación un total de  14.669 acciones individuales. Las
Certificaciones representan el 78,8 % de las inscripciones y corresponden  a 9.250 profesores (8.082 de la red públi-
ca y 1.168 de la concertada y otros colectivos). El 32,6 % de la participación corresponde a hombres y el 67,4 % a
mujeres, muy similar a la composición global de las plantillas (35,4/64,6). 

De acuerdo con estos datos es posible afirmar que el 73,5 % de los profesores de Centros Públicos han partici-
pado durante el curso escolar 2003/2004 en, al menos, una actividad de formación permanente en este programa
Regional.

Tabla 100

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el Servicio de Innovación y Participación.

En ese curso no se han desarrollado programas de Formación del Profesorado de Formación Profesional median-
te estancias en empresas, un programa que parece muy importante y que habría que potenciar.  
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Consejería de Industria y Empleo.

Esta Consejería ha realizado 41 cursos en los que han participado 119 alumnos  dirigidos a trabajadores del sec-
tor minero con el objetivo de mejorar su cualificación en temas relacionados con la seguridad minera como se indi-
ca en la Tabla 101

Estos cursos se han desarrollado en las siguientes instalaciones:

Tabla 101

Fuente: Servicio de Seguridad

minera de la Consejería de

Industria y Empleo.
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Aunque se ha incrementado el número de cursos (5), se ha reducido el número de alumnos por lo que también
se ha reducido la ratio alumnos/curso hasta alcanzar el valor de 3.

Asimismo desde 1998 en el Centro de Experimentación Subterránea de Barredo se desarrollan actividades de
capacitación, entrenamiento y formación que se  recogen en la Tabla 102

Tabla 102

Se observa también una reducción del número de cursos, alumnos y ratio.

Consejería de Medio Rural y Pesca.

Desde la Dirección General de Agroalimentación ha impartido 44 cursos de capacitación o especialización, con
una duración variable (entre 4 y 150 horas),  en los que han participado 182 mujeres y 395 hombres. Estos cursos
están dirigidos a jóvenes agricultores y ganaderos (o futuros agricultores y ganaderos).

Los cursos de capacitación posibilitan acceder a  la actividad agraria a quien carece de una acreditación profe-
sional en este campo. Los cursos de Especialización  se orientan a la mejora de la cualificación en campos concre-
tos. En la Tabla 103  se indican algunos de estos cursos.

Tabla 103

Fuente: Servicio de

Seguridad Minera de la

Consejería de Industria y

Empleo.

Fuente: Consejería de

Medio Rural y Pesca.
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No se han impartido 13 cursos por falta de alumnos y solo en un caso la demanda de plazas superó a la oferta.
El coste total de estas acciones formativas ha sido de 50.000 Euros.

Tabla 104.

Fuente: Consejería de Medio Rural y Pesca. Servicio de Asociación y Fomento Asociativo.

Consejería de Cultura, Comunicación Social y Turismo.

El Instituto Asturiano de la Juventud ha desarrollado una serie de actividades orientadas a dar a conocer los
Programas Europeos a Agentes de desarrollo Local, Informadores Juveniles, Técnicos en Desarrollo Local, Agentes
de Igualdad de oportunidades, Responsables de Asociaciones Culturales y Juveniles, Concejales de Juventud, Mujer
y Desarrollo Local y Mediadores Sociales.

La duración del curso fue de 420 horas (21 sesiones de 3 días con 7 horas lectivas por día), impartiéndose en
diversos Ayuntamientos (Corvera, Luarca, Siero, llanera, Mieres, Lena, Grado, Valle del Nalón y Cangas del Nancea).

Cincuenta y nueve alumnas y treinta alumnos participaron en esta actividad, que ha tenido un coste de 8.102
Euros.

Por su parte, la Dirección General de Deportes de esta Consejería ha desarrollado una serie de acciones forma-
tivas para deportistas que se resumen en la Tabla 105



Memoria 2004

129

Tabla 105

(*) Cursos de Especialización.

Fuente: Consejería de Cultura, Comunicación Social y Turismo.

Consejería de Justicia, Seguridad Pública y Relaciones Exteriores.

La Escuela Regional de Policías Locales, dependiente de la Dirección General de Seguridad Pública ha organi-
zado cincuenta cursos dirigidos Policía Local, Guardia Civil y personal del Cuerpo Nacional de Policía,  Bomberos,
Protección Civil y personal de empresas relacionadas con el manejo de mercancías peligrosas. Se trata en su mayo-
ría de cursos de Formación Continua. 

Esta Consejería ha impartido cursos (109) y organizado Jornadas (5) dirigidas a diversos colectivos de la
Administración  y trabajadores del sector privado.

- Policías Locales.
- Bomberos-conductores y auxiliares de bombero de "Bomberos de Asturias".
- Operadores, coordinadores, supervisores, técnicos y personal de "112 Asturias".
- Miembros de agrupaciones de voluntarios de Protección Civil.
- Miembros de la Federación Asturiana de Parroquias Rurales.
- Empleados de empresas forestales.
- Miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
- Bomberos de otras entidades públicas o privadas.
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- Personal de Ayuntamientos relacionado con las materias a impartir.
- Personal de empresas públicas o privadas, relacionadas con la materia a impartir.
- Guardas mayores de las Consejerías de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio e 

Infraestructura y Medio Rural y Pesca.
- Personal sanitario relacionado con la materia a impartir.
- Lancheros, patronos de embarcación y personal del "Plan SAPLA".
- Miembros de colectivos y asociaciones relacionados con la materia a impartir.

Algunos cursos (8) no se han impartido por falta de alumnos, 
- Curso selectivo básico de formación para policías locales de nuevo ingreso.
- Curso básico para bomberos de nuevo ingreso.
- Curso básico para coordinadores – operadores de 112 Asturias.
- Defensa contra incendios forestales nivel I (2 ª Edición)
- Jornadas temáticas sobre riesgo químico (2ª y 3ª Edición).
- Régimen de horarios de establecimientos públicos ( 9ª y 10ª Edición).

En la Tabla 106 se recogen los cursos impartidos.

Tabla 106



Memoria 2004

131

Fuente: Consejería de Justicia, Seguridad Pública y Relaciones Exteriores.

Por su parte,  el Instituto Asturiano de Prevención de Riesgos Laborales, ha desarrollaron las siguientes Jornadas:

Tabla 107

Fuente: Consejería de Justicia, Seguridad Pública y Relaciones Exteriores.
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Por último, el Aula Interactiva ha sido visitada por 1.001alumnos de ESO, Bachillerato, Escuelas Taller y Ciclos
Formativos de grado medio y superior.

En total han recibido formación 3.993 alumnos en los 109 cursos y 929 en las cinco Jornadas.

Consejería de la Presidencia.

El Instituto Asturiano de la Mujer ha desarrollado a lo largo de 2004 diferentes acciones formativas dentro
del marco de dos Programas europeos de la iniciativa comunitaria EQUAL, dirigidos exclusivamente a mujeres.
Tabla 108

Tabla 108

Fuente: Consejería de la Presidencia.

Federación Asturiana de Concejos.

Este organismo ha organizado un curso de Gestión de Pequeñas Empresas de Turismo Rural, con una duración
de 150 horas, al que han asistido 10 alumnos.

Centro de Formación Profesional Marítimo-Pesquera.

Este Centro, dependiente del Instituto Social de la Marina, imparte además de las enseñanzas Reglada
(Apartado 1.2.1 de esta Memoria), enseñanzas conducentes a la obtención de determinadas competencias o espe-
cializaciones. En concreto, en la Tabla 109 se indican los impartidos en el año 2004.
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Tabla 109

Fuente: Escuela Náutico-Pesquera.

Resumen de la formación gestionada por otros Departamentos.

En la Tabla 110 tenemos el resumen de estas acciones de Formación Continua dirigidas fundamentalmente a
funcionarios y personal laboral del Principado de Asturias, aunque aproximadamente un 5 % se dirigen a trabaja-
dores de empresas privadas o funcionarios de la administración local y están referidas a temas de seguridad.

Tabla 110




